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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁ-
MARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
158 DE 2010 CÁMARA - 60 DE 2010 SENADO
por la cual se aprueba el “Acuerdo Bilateral para 
la Promoción y Protección de Inversiones entre el 
Gobierno de Colombia y el Gobierno de la Repú-
blica Popular China”, 

22 de noviembre de 2008.
El Congreso De Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el Acuerdo Bilateral 

para la Promoción y Protección de Inversiones 
entre el Gobierno de Colombia y el Gobierno de 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo 
Bilateral para la Promoción y Protección de In-
versiones entre el Gobierno de Colombia y el Go-

artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a 

internacional respecto del mismo.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

Pedro Pablo Pérez Puerta,
Ponente.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 1° de 2011
En Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2011, 

de 2010 Cámara - 60 de 2010 Senado, por la cual 
se aprueba el “Acuerdo Bilateral para la Promo-
ción y Protección de Inversiones entre el Gobierno 

de Colombia y el Gobierno de la República Popu-
lar China”, -

proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario 
y de esta manera dar cumplimiento con lo estable-
cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 

de mayo 31 de 2011, previo su anuncio el día 30 

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

ACUERDO BILATERAL PARA LA PROMO-
CIÓN Y PROTECCIÓN DE INVERSIONES 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA POPULAR CHINA
PREÁMBULO

Deseosos de incrementar la cooperación econó-
-

tantes,
Con la intención de generar y mantener condi-

ciones favorables para las inversiones de los in-
versionistas de una de las Partes Contratantes en el 

la protección recíprocos de estas inversiones con-
llevará a la generación de iniciativas de negocios 
por parte de los inversionistas e incrementará la 

Han acordado lo siguiente:
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ARTÍCULO 1

Para propósitos de este Acuerdo: 
1. Inversión

-
vertido por los inversionistas de una Parte Con-
tratante en el territorio de la otra Parte Contratan-
te de acuerdo con la legislación1

-
mente, los siguientes:

a) Propiedad sobre bienes muebles e inmuebles 
-

-

como patentes, procesos técnicos, marcas de fá-
brica y marcas comerciales, nombres comerciales, 
diseños industriales, know-how y goodwill

e) Concesiones otorgadas por la ley o un acto 
administrativo o en virtud de un contrato conforme 
a la ley, incluyendo concesiones para explorar, cul-

f) Todas las operaciones de préstamos extranje-
-

tablecido por la ley de cada Parte Contratante con 
respecto a una inversión.

Inversión no incluye:

ii. Las reclamaciones pecuniarias derivadas ex-
clusivamente de:

a) Contratos comerciales para la venta de bie-
nes y servicios por un nacional o una entidad legal 
en el territorio de una Parte Contratante a un nacio-
nal o entidad legal en el territorio de la otra Parte 

b) Créditos otorgados con relación a una tran-
sacción comercial.

activos son invertidos o reinvertidos no afecta 

cambio se realice de acuerdo con la ley de la Parte 

la inversión.
1.3 De conformidad con el párrafo 1° de este 

artículo, las características mínimas de una inver-
sión deben ser:

1

-
tratantes.

c) La asunción de un riesgo por parte del inver-
sionista.

2. Inversionista

-

b) Entidades legales incluyendo compañías, 
asociaciones, sociedades y otras organizaciones 

-
dades económicas sustanciales en el territorio de 

c) Entidades legales no establecidas bajo la ley 
de esa Parte, pero efectivamente controladas por 

el párrafo 2.1.b.
2.2. Este Acuerdo no se aplicará a las inversio-

-
cionales de las dos Partes Contratantes.

3. Rentas
-

nerados por una inversión, incluyendo utilidades, 
dividendos, intereses, ganancias de capital, rega-

4. Territorio

el territorio terrestre, las aguas internas, el mar 
territorial y el espacio aéreo por encima de estos, 

-
cional y la legislación nacional, la Parte Contra-

respecto a las aguas, el suelo marítimo, el subsuelo 
y los recursos naturales de los mismos.

ARTÍCULO 2
 

1. Cada Parte Contratante promoverá en su te-
rritorio las inversiones de inversionistas de la otra 
Parte Contratante y las admitirá de conformidad 
con su legislación.

2. Sin perjuicio de su legislación, ninguna de 
las Partes Contratantes tomará medidas no razona-
bles o discriminatorias en contra de la administra-
ción, mantenimiento, uso, disfrute, disposición y 

-
vo a las inversiones de los inversionistas de la otra 

internacional consuetudinario y les otorgará pro-
tección y seguridad plenas en su territorio.

4. Para mayor claridad,
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estándar de trato a extranjeros de conformidad con 
-

nario.
b) La determinación de la existencia de una vio-

lación de otra disposición de este Acuerdo u otro 

violación al estándar mínimo de trato de extran-
jeros.

-
ción de negar justicia en procesos penales, civiles 
o administrativos, de conformidad con los princi-

-
cional consuetudinario.

d) El estándar de “protección y seguridad ple-

el otorgado a los nacionales de la Parte Contratante 

5. Con sujeción a su legislación, una Parte Con-
tratante deberá proveer asistencia y facilidades 
para la entrada y la obtención de permisos de tra-
bajo a los nacionales de la otra Parte Contratante 
involucrados en actividades relacionadas con las 
inversiones realizadas en el territorio de esa Parte 
Contratante.

ARTÍCULO 3

1. Sin perjuicio de su legislación al momento en 
-

tante otorgará a las inversiones de los inversionis-
tas de la otra Parte Contratante un trato no menos 

-
res, a las inversiones de sus propios inversionistas 
con respecto a la operación, manejo, uso, disfrute 
o disposición de las inversiones.

2. Cada Parte Contratante otorgará a las inver-
siones de los inversionistas de la otra Parte Con-

en circunstancias similares, a las inversiones de in-

a la operación, manejo, uso, disfrute o disposición 
de las inversiones.

3. El trato más favorable a ser otorgado en cir-
cunstancias similares referidas en este Acuerdo, no 
incluye mecanismos para la solución de disputas 
de inversión, tales como los incluidos en los artí-
culos 8° (Resolución de Disputas entre las Partes 
Contratantes) y 9° (Resolución de Disputas entre 
una Parte Contratante y un Inversionista de la otra 

-
tran establecidos, en tratados o acuerdos interna-
cionales de inversión.

4. Las disposiciones de este Acuerdo relativas 
al otorgamiento de un trato no menos favorable a 

-

obligue a una Parte Contratante a extender a las 
inversiones de los inversionistas de la otra Parte 

-

de libre comercio actual o futura, unión aduanera, 

-
cional relacionado en su totalidad o principalmente 

para la facilitación del comercio transfronterizo en 

ARTÍCULO 4

1. Ninguna de las Partes Contratantes expro-
piará, directa o indirectamente, nacionalizará ni 
adoptará otras medidas similares (en adelante 

los inversionistas de la otra Parte Contratante en 

condiciones:
-

b) bajo procedimientos legales nacionales y 

d) con indemnización.

a) La expropiación indirecta es el resultado de 
una medida o serie de medidas de una Parte Con-

-
piación directa sin la transferencia formal del títu-

b) La determinación acerca de si una medida o 
serie de medidas de una Parte Contratante cons-
tituyen expropiación indirecta exige un análisis 

i) El impacto económico de la medida o serie 

medida o serie de medidas tengan efectos adver-
sos sobre el valor económico de una inversión no 

-

ii) El alcance de la medida o serie de medidas y 
su interferencia sobre las expectativas razonables 

c) Medidas no discriminatorias de la Parte 
Contratante diseñadas y aplicadas por propósitos 

-

del medio ambiente, no constituyen expropiación 
indirecta. Salvo en excepcionales circunstancias, 

estas no pueden ser razonablemente consideradas 
como adoptadas y aplicadas de buena fe.

3. La indemnización indicada en el párrafo 1 de 
este artículo deberá ser adecuada. En este sentido, 

justo de mercado de las inversiones expropiadas 

-
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-
pensación también será pagada lo antes posible, de 
manera efectiva y será libremente transferible.

4. El valor justo de mercado se calculará en una 
moneda libremente convertible al tipo de cambio 

-

-

-
te realizable y libremente transferible.

5. Sujeto este artículo, las Partes Contratantes 
podrán establecer monopolios estatales, siempre y 

-
terés social. En este caso, el inversionista recibirá 
una compensación pronta, adecuada y efectiva, te-
niendo en cuenta las condiciones establecidas en 
este artículo.

expedición de licencias obligatorias otorgadas de 
conformidad con los artículos 30 y 31 del Acuerdo 
sobre los ADPIC de la OMC, no podrá ser cuestio-
nada bajo las disposiciones de este artículo.

ARTÍCULO 5

Los inversionistas de una Parte Contratante 
cuyas inversiones en el territorio de la otra Parte 
Contratante sufran pérdidas debido a guerra, con-

acontecimiento similar, gozarán, en cuanto a resti-
tución, indemnización, compensación u otros arre-

otorgado a sus propios inversionistas o a inversio-

favorable para el inversionista involucrado.
ARTÍCULO 6

1. Cada Parte Contratante, previo cumplimien-

-
nistas de la otra Parte Contratante realizar, en mo-
neda de libre convertibilidad, la transferencia de:

a) El capital inicial y las sumas adicionales ne-
cesarias para el mantenimiento, ampliación y de-

c) Los pagos efectuados por un prestamo rela-

d) Nada de lo previsto en el párrafo 1° de este 
artículo afectará la libre transferencia de una in-

-
propiación y Compensación) y 5° (Compensación 

f) Las remuneraciones de nacionales de la otra 

inversión en su territorio.
2. Las transferencias anteriormente menciona-

das se deberán efectuar en una moneda libremen-
te convertible y al tipo de cambio aplicable en la 

3. Las disposiciones de los párrafos anteriores 

de las Partes Contratantes imponga restricciones 
cambiarias de conformidad con sus leyes y regula-
ciones aplicables.

ARTÍCULO 7

Si una Parte Contratante o la agencia designada 
por esta realiza un pago a sus inversionistas en vir-
tud de una garantía o un contrato de seguros otor-
gado contra riesgos no comerciales en relación con 
una inversión realizada en el territorio de la otra 

a) la subrogación, bien sea por ley o por una 
transacción legal en la Parte Contratante, de cual-

inversionistas a la Parte Contratante o la agencia 

-
nada por esta, está legitimada en virtud de la su-

-
mos de ese inversionista y asumir las obligaciones 
relacionadas con la inversión en la misma medida 

ARTÍCULO 8
 

-
tantes con respecto a la interpretación y aplica-
ción de este Acuerdo, incluyendo una reclamación 

una de las obligaciones del presente Acuerdo y en 
-

sionista, deberán ser resueltas, en lo posible, con 
consultas a través de canales diplomáticos.

2. Si una disputa no puede ser resuelta en los 
seis (6) meses siguientes, será remitida, a solicitud 

-
bunal de Arbitraje ad hoc, de conformidad con las 
disposiciones de este artículo.

3. El Tribunal de Arbitraje estará conformado 

acuerden de otro modo, será constituido así: den-

Contratante designará a un árbitro. Luego, estos 
dos árbitros, dentro los tres (3) meses siguientes a 

-
cer Estado con el cual ambas Partes Contratantes 

-
dirá el tribunal.
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-
tuido en los cinco meses siguientes a la recepción 

-

Presidente de la Corte Internacional de Justicia 
efectuar los nombramientos del caso. Si el presi-

-
-

5. El Tribunal de Arbitraje decidirá basado en 
las disposiciones de este Acuerdo y en los princi-

en cuestión. El Tribunal adoptará sus decisiones 
con la mayoría de votos y determinará sus propias 

y vinculante para ambas Partes Contratantes. El 

Partes Contratantes, las razones del laudo.
6. Cada una de las Partes Contratantes asumirá 

-
tación en el proceso arbitral. Los costos relaciona-
dos con el Presidente y demás costos del tribunal, 
serán asumidos en partes iguales por las Partes 
Contratantes.

ARTÍCULO 9
 

1. Tratándose de actos de una autoridad guber-
namental, para someter una reclamación a arbitra-
je, bajo lo previsto en este artículo o a una Corte 
Local, los recursos administrativos locales debe-
rán ser agotados si así lo exige la ley de la Parte 

su iniciación por parte del inversionista y no impe-

presente artículo.

una Parte Contratante y la otra Parte Contratante 
en relación con una inversión en el territorio de la 
otra Parte Contratante será resuelta, en la medida 

-

-

Parte Contratante receptora de la inversión.
3. Nada de lo previsto en este artículo se inter-

una disputa, por mutuo acuerdo, acudan a una me-
diación o conciliación ad hoc o institucional, antes 
o durante el proceso arbitral.

-
crita referida en el párrafo 2 de este artículo, esta 
podrá ser remitida, a elección del inversionista a:

a) La Corte competente de la Parte Contratante 

b) El Centro Internacional de Arreglo de Dife-
rencias Relativas a Inversiones (CIADI), bajo las 
reglas del Convenio sobre Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales 

D. C. el 18 de marzo de 1965.

disputa podrá ser resuelta conforme al Reglamento 
CIADI sobre el Mecanismo Complementario para 
la Administración de Procedimientos de Concilia-

arbitraje, acordado por las Partes Contratantes.
5. El inversionista contendiente sólo podrá 

someter una reclamación a arbitraje si el térmi-

-
-

ticipación a la Parte Contratante de su intención de 
-

cación indicará el nombre y dirección del inversio-
nista contendiente, las disposiciones del Acuerdo 

los cuales se basa la disputa, el valor estimado de 
los perjuicios y la compensación esperada.

6. Cada Parte Contratante da su consentimiento 

-
ra de los procedimientos arbitrales establecidos en 
los párrafos 4. b) y c) de este artículo.

-
puta a la corte local competente de la Parte Con-

de los mecanismos de arbitraje anteriormente men-
-

nitiva. Sin embargo, el inversionista podrá iniciar 

el pago de perjuicios monetarios ante un tribunal 
judicial o administrativo del demandado, siempre 

inversionista durante la suspensión del arbitraje. 

de los dos foros indicados en este párrafo.

para las partes de la disputa. Ambas Partes Con-
tratantes deberán comprometerse a la observancia 
del laudo.

9. Las Partes Contratantes se abstendrán de tra-
tar por canales diplomáticos, asuntos relacionados 
con disputas entre una Parte Contratante y un in-
versionista de la otra Parte Contratante sometidas 
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a procesos judiciales o a arbitraje internacional de 
acuerdo con las disposiciones de este artículo, a 

cumplido con la decisión judicial o el laudo arbi-
tral, bajo los términos establecidos en la respectiva 
decisión judicial o laudo arbitral.

10. Un inversionista no podrá presentar una 

-

violación alegada a este Acuerdo, así como de las 
pérdidas y perjuicios alegados.

11. Los mecanismos para la resolución de dis-
putas establecidos en este Acuerdo, estarán basa-
dos en las disposiciones de este Acuerdo, en la 
legislación nacional de la Parte Contratante en 

-

los principios evidenciados por la práctica general 
opinio 

juris.
12. Antes de decidir sobre el fondo del asunto, 

el tribunal decidirá sobre las cuestiones prelimina-
res de competencia y admisibilidad.

Al decidir sobre la objeción del demandado, 
el tribunal deberá pronunciarse sobre los costos y 

considerando si la objeción prosperó o no.
El tribunal considerará si la reclamación del de-

mandante o la objeción del demandado es frívola o 
no y deberá proveer a las partes contendientes una 
oportunidad razonable para comentar. Siguiendo 
las reglas de arbitraje aplicables, en caso de una 
demanda frívola, el tribunal deberá condenar en 
costas a la parte demandante.

-
tivo en contra de un demandado, podrá declarar 
la violación de una disposición establecida en este 
Acuerdo y ordenar el pago de perjuicios moneta-

este artículo y las reglas de arbitraje aplicables. El 
tribunal no será competente para decidir sobre la 

-
na2. Esta disposición no afectará la aplicación del 
párrafo 11 del presente artículo.

ARTÍCULO 10

1. Si, de las disposiciones legales de una Parte 
Contratante o de obligaciones actuales o futuras 

regulación general o particular entre las Partes 
Contratantes, estableciendo un trato más favora-

2

-
dencia relacionada con la legalidad de una medida bajo 
la legislación interna.

deberá prevalecer sobre este Acuerdo en la medida 

-
ción y de otros documentos relacionados con los 

en el lugar designado por las Partes Contratantes 
en el Anexo I.

ARTÍCULO 11

1. Este Acuerdo es aplicable a las inversiones 
existentes al momento de su entrada en vigor, así 
como a las inversiones realizadas por los inversio-
nistas de la otra Parte Contratante a partir de ese 
momento en el territorio de una Parte Contratante, 

embargo, este Acuerdo sólo aplica a las disputas 

este Acuerdo.
2. Nada de lo dispuesto en este Acuerdo obliga-

rá a ninguna de las Partes Contratantes a proteger 
inversiones realizadas con capital o activos prove-
nientes de actividades ilícitas.

ARTÍCULO 12

1. Nada de lo previsto en este Acuerdo se in-

-
ger los intereses de seguridad esencial del Estado, 

-
criminación arbitraria3

c) No constituyan una restricción oculta a la in-

-

e) Sean necesarias y sean aplicadas y manteni-

f) Sean aplicadas de manera transparente y se-

-
dica deberá ser interpretado para limitar la revisión 
de un asunto por parte de un tribunal de arbitraje 

ARTÍCULO 13

Acuerdo, a una Parte no se le podrá impedir adop-
tar o mantener medidas relacionadas con servicios 
3 Para mayor claridad, este artículo no deberá ser interpre-

tado como una excepción a las obligaciones estipuladas 
en el artículo 4° (EXPROPIACIÓN Y COMPENSA-
CIÓN) con respecto a la compensación.
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4, incluyendo 
para la protección de inversionistas, depositantes, 
tenedores de pólizas o para asegurar la integridad 

medidas no están de conformidad con las disposi-
ciones de este Acuerdo, estas no deberán ser usa-
das en el sentido de evadir los compromisos u obli-
gaciones de la Parte bajo tales disposiciones, en 

4° (Expropiación y compensación) y 6° (Transfe-
rencias).

ARTÍCULO 14

1. Excepto lo dispuesto en este artículo, nada 
en este Acuerdo se aplicará a medidas tributarias.

y obligaciones de las Partes Contratantes bajo 
-

guna inconsistencia entre las disposiciones de este 
-

ciones, las disposiciones de tal convención aplica-
rán en la medida de la inconsistencia.

3. Las disposiciones del artículo 4° (Expropia-
ción y Compensación) aplicarán a las medidas tri-
butarias alegadas como expropiatorias.

4. Las disposiciones sobre Resolución de Dis-
putas de este Acuerdo se aplican con respecto al 
párrafo 3 de este artículo.

5. Si un inversionista invoca el artículo 4° (Ex-
propiación y Compensación) como la base para 
una demanda a arbitraje, de conformidad con el 
artículo 9° (Resolución de Disputas entre una 
Parte Contratante y un inversionista de la Otra 
Parte Contratante) se aplicará el siguiente proce-
dimiento:

Primero, el inversionista deberá remitirse a la 
autoridad tributaria competente de la Parte recep-

-
tión involucra una expropiación. En el caso de 

-
tentes de ambas partes deberán consultarse. Sólo 
si dentro de los seis meses siguientes a la remi-
sión no logran un acuerdo sobre si la medida no 

las autoridades tributarias competentes de las Par-
tes Contratantes no se consulten entre ellas, el in-
versionista podrá someter su demanda a arbitraje 

una Parte Contratante y un Inversionista de la otra 
Parte Contratante).

ARTÍCULO 15

Las Partes Contratantes deberán consultar entre 

o interpretación de este Acuerdo.
4 -

ye el mantenimiento, la solidez, integridad o responsabi-

ARTÍCULO 16

-

-
cesarios para la entrada en vigor de este Acuerdo. 
Este Acuerdo entrará en vigor en el día sesenta (60) 

2. Este Acuerdo permanecerá en vigor por un 
período de diez años y se prolongará automática-
mente por otro período de diez años. Transcurridos 
los primeros diez años, este Acuerdo puede ser de-

de doce meses enviada por medios diplomáticos.
3. Con respecto a las inversiones efectuadas an-

-
-

ciones de este Acuerdo permanecerán en vigor por 
un período adicional de diez (10) años a partir de 

-
te acuerdo escrito entre las Partes Contratantes. 

en vigor de este Acuerdo.
EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debida-

mente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 

siendo cada texto igualmente auténtico. En caso 
de diferencias de interpretación, el texto en inglés 
prevalecerá.

ANEXO I
Presentación de documentos a una Parte, en re-

lación con el artículo 9° 

intención y de otros documentos relacionados con 

Ministry of Commerce 

Post Code: 100731
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intención y de otros documentos relacionados con 

Colombia es:
Dirección de Inversión Extranjera y Servicios
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Ca1le 28 N° 13A-15
Bogotá, D. C. – Colombia

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  

DE CÁMARA AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 170 DE 2010 CÁMARA - 54 

DE 2010 SENADO
por la cual se implementa el Retén Social,  

que garantiza la estabilidad laboral a grupos  
vulnerables y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el siguiente artículo 
52A a la Ley 909 de 2004. 

entrada en vigencia de la presente ley, se encuen-
tren nombrados en provisionalidad dentro de las 
entidades u organismos a los cuales se les aplica 
el sistema de carrera general o los sistemas espe-

su cargo, salvo por las causales contenidas en la 
respectiva ley de carrera, si cumplen alguna de las 
siguientes condiciones: 

a) Ser Madre o Padre cabeza de familia sin al-

-

continuo o de tipo terminal, mantendrán su vincu-

e) Encontrarse laborando en zonas de difícil ac-
ceso y/o en situación crítica de inseguridad.

-
pacidad física, mental, visual o auditiva.

Artículo 2°. Para efectos de aplicación de la 
presente ley se entenderán como zonas de difícil 
acceso y zonas en situación crítica de inseguridad: 

y medios de transporte, exigen un esfuerzo físico 
o económico fuera de lo ordinario, para permanen-

-

actividades laborales.

Parágrafo. Tanto las zonas de difícil acceso 
como las de situación crítica de inseguridad res-

-
toridad municipal competente para efectos de la 
aplicación de la presente ley.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su 

le sean contrarias.
Pablo Sierra León, Yolanda Duque Naranjo,

Ponentes.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 9 de 2011
En sesión Plenaria del día 8 de junio de 2011, 

-

170 de 2010 Cámara – 54 de 2010 Senado, por la 
cual se implementa el Retén Social, que garanti-
za la estabilidad laboral a grupos vulnerables y 
se dictan otras disposiciones. 

reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 

junio 8 de 2011, previo su anuncio el día 7 de junio 

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  

DE CÁMARA AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 164 DE 2010 CÁMARA - 196  

DE 2009 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre 
los Gobiernos de la República de Colombia y de 
la República Federativa del Brasil”, para el esta-
blecimiento de la zona de Régimen Especial Fron-
terizo para las localidades de Tabatinga (Brasil) y 

Leticia (Colombia).
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo entre los 

-
miento de la Zona de Régimen Especial Fronterizo 
para las localidades de Tabatinga (Brasil) y Leticia 
(Colombia).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo 

localidades de Tabatinga (Brasil) y Leticia (Co-
-

perfeccione el vínculo internacional respecto del 
mismo.
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Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

Víctor Hugo Moreno Bandeira,
Ponente.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 1° de 2011
En Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2011, 

-

164 de 2010 Cámara - 196 de 2009 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre los 
Gobiernos de la República de Colombia y de la 
República Federativa del Brasil”, para el estable-
cimiento de la zona de Régimen Especial Fronte-
rizo para las localidades de Tabatinga (Brasil) y 

proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario 
y de esta manera dar cumplimiento con lo estable-
cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 

de mayo 31 de 2011, previo su anuncio el día 30 

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁMA-
RA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 

DE 2010 CÁMARA - 059 DE 2010 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Decisión del 
Consejo de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE), que establece 
un centro de desarrollo de la organización”, adop-
tada por el consejo en su vigésima novena reunión, 
en París, el 23 de octubre de 1962, y el “Acuerdo 
mediante canje de notas entre el Gobierno de Co-
lombia y la Secretaría General de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), para la vinculación de Colombia como 
miembro del centro de desarrollo de la OCDE”, 

concluido el 24 de julio de 2008.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase la “Decisión del Con-

sejo de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), que establece un 
centro de desarrollo de la organización , adopta-
da por el consejo en su vigésima novena reunión, 
en París, el 23 de octubre de 1962, y el “Acuerdo 
mediante canje de notas entre el Gobierno de Co-
lombia y la Secretaría General de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), para la vinculación de Colombia como 
miembro del centro de desarrollo de la OCDE , 
concluido el 24 de julio de 2008.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Decisión 
del Consejo de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico (OCDE), que 
establece un centro de desarrollo de la organiza-
ción , adoptada por el consejo en su vigésima no-
vena reunión, en París, el 23 de octubre de 1962, y 
el “Acuerdo mediante canje de notas entre el Go-
bierno de Colombia y la Secretaría General de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), para la vinculación de Co-
lombia como miembro del centro de desarrollo de 
la OCDE ,
por el artículo 1° de esta ley se aprueban, obligarán 

vínculo internacional respecto de la misma.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

Albeiro Vanegas Osorio,
Ponente.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 1° de 2011
En Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2011, 

-

172 de 2010 Cámara - 059 de 2010 Senado, por 
medio de la cual se aprueba la “Decisión del Con-
sejo de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), que establece un 
centro de desarrollo de la organización , adopta-
da por el consejo en su vigésima novena reunión, 
en París, el 23 de octubre de 1962, y el “Acuerdo 
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mediante canje de notas entre el Gobierno de Co-
lombia y la Secretaría General de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), para la vinculación de Colombia como 
miembro del centro de desarrollo de la OCDE , 

reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 

de mayo 31 de 2011, previo su anuncio el día 30 

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

TRADUCCIÓN OFICIAL DE UN DOCUMEN-
TO ESCRITO EN INGLÉS, REALIZADA EL 
DÍA 21 DE ABRIL DE 2010 POR ROBERTO PI-
ZARRO PERDOMO, CÉDULA DE CIUDANÍA 
17166667 DE BOGOTÁ, INTÉRPRETE Y TRA-
DUCTOR OFICIAL JURAMENTADO SEGÚN 
RESOLUCIÓN NÚMERIO 1293 DE 1991 DEL 
MINISTERIO DE JUSTICIA DE COLOMBIA. 

BOGOTÁ, D. C., COLOMBIA.
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos
Restringido 

París, 27 de noviembre de 1962
Dirección Jurídica de la OCDE – Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico

CONSEJO
DECISIÓN DEL CONSEJO QUE ESTABLECE 
UN CENTRO DE DESARROLLO DE LA OR-

GANIZACIÓN
El Consejo,
Considerando la Convención sobre la Organi-

zación para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico del 14 de diciembre de 1960 (en adelante 

artículos 1 (b), 2 (e), 3, 5 (a), 12 y 20 de la Con-

Considerando la Resolución del Consejo adop-
tada en la Reunión de Ministros del 17 de noviem-
bre de 1961, sobre los Términos de Referencia 
de un Centro de Desarrollo de la Organización 
[OECD/C(61)54, párrafo 11, OECD/C/M(61)7, 

Considerando la Reglamentación Financiera de 
la Organización y, en particular, los Artículos 5º y 

Considerando las Normas y Reglamentaciones 
sobre Personal y las Normas y Reglamentaciones 
sobre Peritos y Consultores y, en especial, la Re-

-
-

cia sobre los problemas de desarrollo económico 

y sobre la formulación de políticas económicas 
-

esto podría contribuir a lograr los objetivos de la 

DECIDE lo siguiente:
Artículo primero

Se establece mediante la presente, en el marco 
de la Organización, un Centro de Desarrollo (en 

Artículo segundo
-

cimientos y la experiencia disponibles en los países 
participantes tanto acerca del desarrollo económi-
co como de la formulación y ejecución de políticas 

-
cimientos y experiencia a las necesidades reales 
de los países o regiones en proceso de desarrollo 
económico y poner los resultados a disposición de 
los países en cuestión, utilizando los medios apro-
piados. Al cumplir este objetivo, el Centro tendrá 
en cuenta, en especial, la interdependencia de las 
condiciones políticas, económicas y culturales de 
los países en proceso de desarrollo económico.

Artículo tercero
El Centro emprenderá las actividades adecua-

el artículo segundo de este instrumento, en el con-
texto de las directivas emitidas por el Consejo. 
Más en particular, puede adelantar actividades de 
capacitación e investigación y organizar conferen-
cias, simposios y otras reuniones. Así mismo pue-
de ayudar a satisfacer las necesidades de servicios 
de asesoría para las instituciones participantes en 
la enseñanza, capacitación o investigación, o para 

-
timos, previa autorización del Consejo cuando di-

no participantes.
Artículo cuarto

El Centro debe establecer con otras organiza-
ciones internacionales y con las instituciones na-
cionales relacionadas con el desarrollo económico 

de trabajo deben, en especial, permitirle al Centro 
-

objetivos el Centro puede también alentar, promo-
ver y apoyar las actividades de otras instituciones 
u organizaciones.

Cada año el Centro debe dar cuenta ante el Con-
sejo de sus actividades. Debe también presentar, 
bien sea por solicitud del Consejo por su propia 
iniciativa, otras comunicaciones al Consejo.
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Artículo sexto
El Centro tendrá un presidente, nombrado por el 

Por propuesta del presidente, el Secretario General 
puede, después de consultar con el Consejo, nom-
brar un máximo de cinco miembros del Centro.

Artículo séptimo
El Secretario General, ante la propuesta del pre-

sidente y con la autorización del Consejo, puede 
-

sidente consultará en lo pertinente, en el ejercicio 
de sus funciones. Los asesores serán escogidos 
con base en su conocimiento pericial de los pro-
blemas de desarrollo económico, en las funciones 

países en proceso de desarrollo económico.
Artículo octavo

(a) La planta de personal del Centro formará 
parte de la Secretaría de la Organización.

(b) No obstante las disposiciones de la reglamen-
tación 2(b) de las Normas y Reglamentaciones sobre 
Peritos y Consultores de la Organización, el nombra-
miento de personas como consultores del Centro se 

Artículo noveno
Los gastos del Centro se sufragarán utilizando 

la Parte II del Presupuesto de la Organización.
Artículo décimo

No obstante las disposiciones de las Reglamen-
taciones Financieras, el Consejo puede autorizar al 

-
tes voluntarios, otros recursos y pagos por los ser-
vicios prestados por el Centro. El Consejo puede, 

-
dos de más de un año.

Artículo undécimo
Los países participantes serán los países Miem-

bros y el Gobierno de Japón, con sujeción a disposi-
ciones especiales, en particular referentes a asuntos 

TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DEL  
DOCUMENTO QUE TENGO A LA VISTA.

Roberto Pizarro.

Ministerio de Justicia de Colombia
* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁMA-
RA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 175 

DE 2010 CÁMARA - 106 DE 2009 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo so-
bre el establecimiento de la Red Internacional del 
Bambú y el Ratán”,

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo sobre 
el establecimiento de la Red Internacional del 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo 
sobre el establecimiento de la Red Internacional 

-

por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará 

vínculo internacional respecto del mismo.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

Iván Darío Sandoval Perilla,
Ponente.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 1° de 2011
En Sesión Plenaria del día 31 de mayo de 2011, 

-

175 de 2010 Cámara - 106 de 2009 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Acuerdo sobre el 
establecimiento de la Red Internacional del Bam-
bú y el Ratán”, -

legal y reglamentario y de esta manera dar cumpli-
miento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 

de mayo 31 de 2011, previo su anuncio el día 30 

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

-

El siguiente contenido comprende la totalidad 

6 de noviembre de 1997.
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* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 177 DE 2010 

-
DO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 070 

DE 2009 CÁMARA
por la cual se crea el Sistema Nacional de Migraciones 
y se expiden normas para la protección de los colom-

bianos en el exterior.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Creación. Créase el Sistema Nacional 

de Migraciones, SNM, como un conjunto armónico 
de instituciones, organizaciones de la sociedad civil, 
normas, procesos, planes y programas, desde el cual 
se deberá acompañar el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de la Política Migratoria con el propósito 
de elevar el nivel de calidad de vida de las comunida-
des colombianas en el exterior, considerando todos los 
aspectos de la emigración y la inmigración.

Parágrafo. Sin perjuicio de otras disposiciones le-
gales y jurídicas el Ministerio de Relaciones Exteriores 
será el encargado de la formulación y ejecución de la 
Política Migratoria.

Artículo 2°. Objeto. El Sistema Nacional de Migra-
ciones, SNM, tendrá como objetivo principal acompa-
ñar al Gobierno Nacional en el diseño y ejecución de 

acciones encaminadas a fortalecer los vínculos del Es-
tado con las comunidades colombianas en el exterior.

Artículo 3º. Principios. El Sistema Nacional de Mi-
graciones SNM, se orientará por los siguientes princi-
pios:

migrantes y sus familias.
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1. Asistencia y mejoramiento de la calidad de vida 

2. Fomento de la migración ordenada para mitigar 
los efectos negativos de la inmigración irregular la tra-

-
ya un sistema de alertas tempranas.

3. Participación de la diáspora colombiana en los 
-

gio activo y pasivo en igualdad de condiciones con el 
resto de los colombianos.

4. Integración social de los extranjeros en Colom-
bia mediante políticas transversales dirigidas a toda la 
ciudadanía y basadas en la tolerancia, igualdad y no 
discriminación, siguiendo principios de reciprocidad.

5. Promoción del diálogo con los países de origen, 

y desarrollo de los acuerdos necesarios.
6. Fomento de iniciativas de desarrollo y codesarro-

llo migratorio, fortaleciendo y ampliando los Centros 
de Referencia y Oportunidades para los Retornados del 
Exterior (CRORE).

Artículo 4°. Objetivos del Sistema. Son objetivos 
del Sistema Nacional de Migraciones, SNM, los si-
guientes:

1. Acompañar integralmente los procesos migra-

participación, transversalidad, concertación e igualdad 
de trato y de condiciones de todos los migrantes co-

territorio colombiano.
2. Presentar al Ministerio de Relaciones Exteriores 

-
cimiento y fortalecimiento de vínculos entre la nación 
y los colombianos en el exterior, entre ellos la creación 
del Viceministerio de Migraciones y Desarrollo.

-
lombianos en el exterior y sus familias.

4. Fortalecer los canales de comunicación, partici-
pación e integración de los migrantes colombianos, así 
como las redes y asociaciones de colombianos en el 
exterior.

5. Fortalecer acciones y mecanismos de carácter po-
lítico y técnico, para mejorar las condiciones y la cali-
dad de vida de los colombianos en el exterior y de sus 

-
logación de títulos y competencias técnicas, profesio-
nales y laborales, la asistencia al retorno incluyendo su 
menaje profesional industrial y doméstico, la protec-

6. Fomentar acciones y mecanismos de carácter po-
lítico y técnico, para mejorar las condiciones y opor-

cultural y educativo con los países de mayor recepción 
de colombianos.

7. Proponer e instar al Gobierno Nacional para la 
celebración de acuerdos, convenios y tratados bilatera-

temáticos de la migración colombiana internacional.
8. Proponer y participar en espacios para el desa-

rrollo de la educación, la ciencia, la cultura, el arte, la 
investigación, el deporte y la integración social de los 
ciudadanos migrantes.

9. Promover la participación política, amplia y libre 

en las decisiones de interés nacional y en la conforma-
ción y ejercicio del poder político incluyendo elección 
de autoridades locales conforme a la Constitución y a 
la ley.

10. Difundir los mecanismos legales y constitucio-
nales para el ejercicio de la Veeduría Ciudadana por 
parte de los colombianos en el exterior.

11. Proponer y apoyar acciones para el fortaleci-
miento del servicio Diplomático y Consular conforme 

exterior.
12. Promover la vinculación y la articulación de la 

política integral migratoria a los planes de desarrollo 
Nacional, Regional y Local y a las políticas de code-
sarrollo.

13. Facilitar y acompañar la gestión y ejecución de 
proyectos productivos, sociales o culturales de inicia-
tiva de la población migrante tanto en el exterior como 
al interior del país.

14. Proponer la implementación de mecanismos 
para asesoramiento jurídico en materia penal a los con-
nacionales detenidos y/o condenados en cárceles del 
exterior.

15. Promover la articulación de acciones interins-

creación de un sistema de información estadística inte-

16. Proponer la implementación de una póliza de 
seguro integral para la repatriación de los cuerpos de 
nuestros connacionales fallecidos en el exterior.

-
dades.

Parágrafo. En la consecución de estos objetivos po-
drá convocarse el concurso y cooperación del sector 
privado, las organizaciones no gubernamentales y las 
de carácter multilateral.

Artículo 5°. Conformación. El Sistema Nacional de 
Migraciones estará integrado por la Comisión Nacio-
nal Intersectorial de Migraciones como eje central, así 

no formen parte de la primera, pero cuyas funciones y 
objetivos tengan relación con los temas concernientes a 
la emigración y la inmigración en Colombia, las Comi-
siones Segundas del Senado y la Cámara de Represen-
tantes, y la Mesa Nacional de la Sociedad Civil para las 
Migraciones, donde tendrán asiento el sector privado, 
las organizaciones no gubernamentales, las organiza-
ciones de colombianos en el exterior cuyos objetivos 
atiendan temas migratorios y la academia.

Parágrafo. La Mesa Nacional de la Sociedad Civil 
para las Migraciones se dará su propio reglamento, ele-
girá su representante ante la Comisión Nacional Inter-
sectorial de Migración y deberá constituirse jurídica-
mente.

Artículo 6°. Fondo Especial para las Migraciones. 
El Sistema Nacional de Migraciones, SNM, contará 
con un Fondo Especial para las Migraciones, el cual 
funcionará como una cuenta adscrita al Fondo Rota-
torio del Ministerio de Relaciones Exteriores. Los 
recursos del Fondo Especial para las Migraciones se 
destinarán para apoyar económicamente al Ministerio 
de Relaciones Exteriores en los casos especiales de 
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connacionales en el exterior.
Parágrafo 1°. El Ministerio de Relaciones Exterio-

res convocará a las entidades del Gobierno Nacional 
-

tos y operativos de atención a estos casos.
Parágrafo 2°. La Comisión Nacional Intersectorial 

de Migración en cabeza del Ministerio de Relaciones 

en un término no superior a seis (6) meses.
Artículo 7°. Participación de los colombianos en el 

exterior. El Gobierno Nacional creará espacios para la 
participación, con el propósito de facilitar la interlocu-
ción de las asociaciones, redes y federaciones de co-
lombianos en el exterior. En estos espacios se presen-

-

Nacional Intersectorial de Migración.
Artículo 8º. Plan de Retorno. Por iniciativa parla-

mentaria o del Gobierno Nacional se formulará el Plan 
-

tornados o regresan voluntariamente al país.
Este Plan de Retorno contemplará alianzas interins-

acceso a servicios de salud y vivienda, capacitaciones a 
nivel laboral, desarrollo de emprendimientos y acceso 
a crédito para proyectos productivos, creación de exen-
ciones tributarias y estímulos impositivos y aduaneros
así como de asistencia social mediante asesorías jurídi-

familiar.
La política de retorno asistido y acompañado, es 

conducente a facilitar la plena reinserción de los re-

-

A su vez el Ministerio de Relaciones Exteriores, a 
través de los Consulados desarrollará actividades de 

-
lombianos en el exterior, además de ejercer ante las 
autoridades del país donde se encuentren, las acciones 
pertinentes para garantizar el respeto de los intereses 
de las personas naturales y jurídicas, de conformidad 

Los colombianos deportados no serán reseñados 
cuando sea por razones de discrecionalidad migratoria, 
permanencia irregular, documentación incompleta o 
negación de asilo político en el país expulsor. El Depar-
tamento Administrativo de Seguridad o el organismo 

empleo e incorporación social y laboral de los colom-

inserción en el mercado laboral.
Parágrafo. El Gobierno Nacional a través del Minis-

terio de Relaciones Exteriores reglamentará la aplica-
ción del Plan de Retorno para los migrantes colombia-
nos establecido en este artículo.

Artículo 9º. Vigencia. La presente ley rige a partir 
-

Juan Carlos Martínez Gutiérrez,
Ponente.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 8 de 2011
En Sesión Plenaria del día 7 de junio de 2011, fue 

-

Cámara - 016 de 2009 Senado, acumulado con el Pro-
por la cual 

se crea el Sistema Nacional de Migraciones y se expi-
den normas para la protección de los colombianos en 
el exterior.
ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera 
dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° del 

2011, previo su anuncio el día 1° de junio de los co-

El Secretario General,
Jes s Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 218 DE 2011 

CÁMARA - 032 DE 2010 SENADO
por medio de la cual se dictan normas relacionadas 
con la rehabilitación integral de los miembros de la 
fuerza pública, alumnos de las escuelas de formación 
de las Fuerzas Militares y sus equivalentes en la Poli-
cía Nacional, personal civil del Ministerio de Defensa 
Nacional y de las Fuerzas Militares y personal no uni-

formado de la Policía Nacional.
El Congreso De Colombia

DECRETA:

permiten alcanzar la autonomía de la persona con dis-
capacidad en un nuevo proyecto de vida, con inclusión 
al medio familiar y social, y está dirigida a los miem-

en la Policía Nacional, personal civil del Ministerio de 
Defensa Nacional y de las Fuerzas Militares, y personal 
no uniformado de la Policía Nacional, vinculado con 

encuentre en servicio activo o retirado de la institución. 
-

Inclusión. El Gobierno Nacional establecerá el sistema, 

operación.
Artículo 2°. Fase de rehabilitación funcional. Esta 

fase comprende acciones de promoción de la salud, 
prevención de la discapacidad, recuperación y mante-
nimiento de la funcionalidad alcanzada. 

Artículo 3°. Fase de inclusión. Esta fase provee es-
trategias facilitadoras de la relación del sujeto con su 
medio familiar, laboral y social. Comprende el desarro-
llo de los factores personales y del entorno mediante la 
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ejecución de los programas de actividad física y movi-

interacción con el entorno y vida activa y productiva.
Parágrafo 1°. Los servicios de la fase de inclusión 

circunstancias: a) En el servicio pero no por causa y 
razón del mismo, es decir, enfermedad y/o accidente 

es decir, enfermedad profesional y/o accidente de tra-
bajo, y c) En el servicio como consecuencia del com-
bate o en accidente relacionado con el mismo, o por 
acción directa del enemigo, en tareas de mantenimiento 

-
ternacional.

Parágrafo 2°
el artículo 1° de la presente ley esté o no en servicio 
activo, no se encuentre amparada por el Sistema de Sa-
lud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional 

de atención en salud.
Artículo 4° -

ta esta ley entrará en vigencia a partir del 1° de enero 
de 2013, una vez el Gobierno Nacional implemente el 

para su operación. 
Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el 

Documento CONPES 3591 de julio de 2009, el Minis-
terio de Defensa Nacional y sus unidades ejecutoras 
asumirán la sostenibilidad y costos de funcionamiento 

-
cidos en la Constitución, en las leyes y en convenios 
internacionales, el Estado reconocerá y garantizará a 

-

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fe-

sean contrarias.
Albeiro Vanegas Osorio,

Ponente.
SECRETARíA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 8 de 2011
En Sesión Plenaria del día 7 de junio de 2011, fue 

-

Cámara - 032 de 2010 Senado, por medio de la cual se 
dictan normas relacionadas con la rehabilitación inte-
gral de los miembros de la fuerza pública, alumnos de 
las escuelas de formación de las Fuerzas Militares y 
sus equivalentes en la Policía Nacional, personal civil 
del Ministerio de Defensa Nacional y de las Fuerzas 
Militares y personal no uniformado de la Policía Na-
cional. 
siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de 
la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° del 

2011, previo su anuncio el día 1° de junio de los co-

El Secretario General,
Jes s Alfonso Rodríguez Camargo.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 235 DE 2011 

CÁMARA – 200 DE 2009 SENADO
por la cual la Nación declara patrimonio histórico y 
cultural de la Nación al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pamplona (Norte de Santander) y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
-

tural de la Nación al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pamplona Norte de Santander. 

Artículo 2°. Autorízase al Gobierno Nacional, para 
-

mento, promoción, protección, conservación, divulga-

de la Nación.
-

bia, concurre a la Declaración de Patrimonio Histórico 
y Cultural de la Nación al Tribunal Superior del Distri-
to Judicial de Pamplona del departamento de Norte de 
Santander, emitiendo en nota de estilo un pergamino 

de su sanción y promulgación. 
Carlos Eduardo León Celis,

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 8 de 2011
En Sesión Plenaria del día 7 de junio de 2011, fue 

-

Cámara – 200 de 2009 Senado, por la cual la Nación 
declara patrimonio histórico y cultural de la Nación al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona 
(Norte de Santander) y se dictan otras disposiciones. 

curso legal y reglamentario y de esta manera dar cum-
plimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° del 

2011, previo su anuncio el día 1° de junio de los co-

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 311 DE 2010 

CÁMARA - 72 DE 2009 SENADO
por la cual se honra la memoria del doctor Jorge  
Palacios Preciado y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

memoria del ilustre colombiano doctor Jorge Palacios 

-

un merecido reconocimiento nacional e internacional. 
-

neral de la Nación, ubicado en la carrera 6ª Nº 6-91 
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de la ciudad de Bogotá, D. C., se llamará, a partir de 

Artículo 2º. La Imprenta Nacional editará la bio-

doctor Jorge Palacios Preciado. Igualmente, publicará 
sus trabajos, escritos más relevantes, libros y artículos. 

-

todo el país. 
-

doctor Jorge Palacios Preciado.
-

-
-

cios Preciado y se transcribirá en placa de bronce la si-
guiente leyenda: “
con tanto celo y cuidado se conservan y nos ponen en 
contacto espiritual con las generaciones pasadas para 
comprender sus ilusiones y fracasos,.. Los documentos 

-

poesía de la vida. 1993. 
Artículo 5º. En la ciudad de Tibasosa-Boyacá, su 

Artículo 6º. Autorízase al Gobierno Nacional para 
-

culación en la celebración del segundo bicentenario 
del Grito de Independencia, el 20 de julio de 2010, en 

doctor Jorge Palacios Preciado, con marca de agua so-
bre impresión de su fotografía la leyenda mencionada 
en el artículo 4º de la presente ley. 

-

Academia Boyacense de Historia y la Universidad Pe-
dagógica y Tecnológica de Colombia la recopilación 

Preciado.
Artículo 8º. Autorízase al Gobierno Nacional para 

realizar los ajustes presupuestales necesarios para el 
cumplimiento de lo establecido en la presente ley.

Artículo 9º. La presente ley rige a partir de su san-
ción y promulgación.

Víctor Hugo Moreno Bandeira,
Ponente.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 8 de 2011
En Sesión Plenaria del día 7 de junio de 2011, fue 

-

Cámara - 072 de 2009 Senado, por la cual se honra la 
memoria del doctor Jorge Palacios Preciado y se dic-
tan otras disposiciones
proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y de 
esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° del 

2011, previo su anuncio el día 1 de junio de los corrien-

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
TEXTOS DEFINITIVOS PLENARIA

-
nado, por la cual se aprueba el “Acuerdo Bilateral 
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22 de noviembre de 2008. ......................................... 1

-
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